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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS, 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este B O L É T I N de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el B O I . E T I Ñ O F I 
C I A L , se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 
S . M . el E a y p o n Alfonso X I I I 

(q. D . g.), S . M. la E e i n a D o ñ a Vio-
t ó r i a , E ú g e m a , ' S . Á . E . el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de; la Augusta E e a l familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. : • 
1 (Gaceta del día 22 de febrero de 1927) 

MMSTERIB BE LA WBHMMlftí 
R E A L O K D E N 

NVhii. m 

l imo. S r . : E l E e a l decreto de 12 
de enero de 1926 creando las Comi
sarias sanitarias, dispone en s ú b a s e 
primera que tstofi organismos ins
peccionen y reglamenten en su as 
pecto saniturio cuantas colectivida
des tengan por uno de sus ñnes la 
asistencia méd ica , farmacéut ica o 
médico- farmacéut ica . 

Desdo la promulgac ión de la ley 
de Accidentes del Trabajo existen 
en E s p a ñ a gran número de Socieda
des aseguradoras que corren con 
todas las responsabilidades deriva
das de tales accidentes, entre ellas 
la de prestar asistencia médica a 
los heridos, lesionados o traumati
zados. Dichas Sociedades caen, pues, 
de lleno bajo la jur isd icc ión de la 
base primera del E e a l decreto de 12 
de enero de 1926, y, por tanto, de 
conformidad con lo propuesto por la 

Comisaría Sanitaria Central, y visto 
el dictamen de la Asesoría J u r í d i c a 
de este M i m s t é r i o . 

S . ' M . el RUY (q. D . g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente: 

1. ° E n el plazo de un mes, a 
contar de la publ icac ión de esta 
E e a l orden en la Gaceta de Madrid, 
todas las Sociedades • aseguradoras 
de accidentes del trabajo que se en
carguen d é prestar asistencia facul
tativa a los accidentados so l ic i tarán 
su inscr ipc ión en el Registro dé la 
Comisaría Sanitaria correspondiente 

2. " E n e l acto dé verificar la ins
cr ipc ión cumpl irán los requisitos 
legales que determine el articulo 26 
del Reglamento de 10 de febrero 
(Gaceta del V2) de 1926. 

3. ° Aquellas Sociedad de asis
tencia para accidentes del trabajo 
qué sin ser de tipo asegurador estén 
organizadas por entidades patrona
les' o de otra índo le , darán t a m b i é n 
cumplimiento a los art ículos ante
riores. 

4. " L a s Comisarías sanitarias 
ejercerán inspecc ión sobre la parte 
sanitaria y de asistencia médica de 
las referidas entidades ajustándose 
a los art ículos 32 a 39, ambos inclu
sive, del Reglamento de 10 de fe
brero y a citado. 

5. ° L a s Comisarías sanitarias 
provinciales dictarán las órdenes 
oportvfnas para que en sus respecti
vas demarcaciones so cumpla lo an
teriormente dispuesto. 

L o que de Rea l oi'den comunico 
a V . I . para su conocimiento y de

más efectos. Dios guarde a V . I . mu
chos años . Madrid, 14 de febrero 
de 1927 .—Mart ínez Anido. 
Señor Director general dé Sanidad. 

(Gaceta del día 15 de febrero de.1927) 

R E A L D E C R E T O 
N í i m . : « ! 

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del d é la 
Uobernac ión , • 

V é n g o en decretar lo siguiente 
A r t í c u l o ú n i c o . S é aprueba la 

agrupac ión de los Ayuntamientos 
de Castromudarra y Villaverde de 
Areayos, pertenecientes a la provin
cia de L e ó n , para Jos efectos de 
sostener un,Secretario común . 

Dado en Palacio a quince de fe
brero de mil novecientos veintisiete. 

A L F O N S O , 
Él Ministro de la Gobernación, 

Seeerim Martínez Anido 
(Gaceta del d/a 17 de febrero de 1927.) 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
Sección Enafiota de la Hl EwosiciáH 
Inleraaclonal de Artes Beteratttas de 

Moma (itattaMMaiQ-Ottalire 1927) 
Aceptada con honroso titulo por 

E s p a ñ a la inv i tac ión por parte del 
Gobierno italiano para concurrir a 
la Expos i c ión de Artes Decorativas 
que se celebrará en Monza, el Comi
té Ejecutivo de la Secc ión Española 
nombrada por R e a l orden de 27 de 
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enero próx imo pasado, tiene el lio-
nor de dirigirse a los artistas capa 
ñoles solicitando su cooperación a 
tan importante muestra de arte, a 
cuyo fin se insertan a eontinuaciói i las 
Dixpoxiciones reláfica» a Ion expoxifo 

ven y a Km enr/íos 
1. a L a I I Í Expos i c ión Interna

cional de Artes Decorativas, habrá 
de celebrarsee en la V i l l a l ieal de 
Monza (Italia), durante los -meses 
de mayo a octubre del presente año. 

2. " L a Expos i c ión admite las 
manifestaciones del arte decorativo 
de absoluta modernidad y nobleza, 
de creación y ejecución que respon
dan a las concepciones y entren 
dentro de las categorías señaladas 
en la clasificación siguiente. 

3. " L a Expos i c ión so compone 
de seis secciones. A saber: Arfen de 
la construcción y de la'calle. (Urbanis
mo, edificaciones, teatro/ jardines). 
—Elementos decoratieo* de la casa e 
interiores (Materiales art íst icos. Mo-
biliariu, U¿!as, cueros. Arte del co
ra l , concha y marfil. Accesorios).— 
Amhiente infantil (Muebles, juguetes, 
vestidos, publicaciones); - Arte sa
grado (Ornato exterior o interior de 
los templos.' Objetos religiosos de' 

"• todas clases. Cuadros, i m á g e n e s , pa
neles ornamentales)..— Artes del f ue 
go (Cerámica, vidriería, meta!is.te-. 
..ría, orfebrería,- esmaltes). — Ártés 
gráficas // didáctica* (Libros, revis
tas, estampas, iotograiias, encua
demaciones, carteles. Muestras grá
ficas y plást icas de modernos siste
mas de enseñanza escolar). -

4. " - L a presentación de las obras 
se verificara en el Ministerio de Ins
trucción Publica v Bellas Altes 
todos los días laborables, de dioz.de 
la mañana a una de la tarde, por el 
autor o la persona que esto autonco 
por escrito, desdé esta fecha, hasta 
el 3 de marzo próx imo. Este play.o 
sera improrrogable. S i el autor no 
tuviese domicilio en Madrid, estara 
obligado a designar, ai hacer la 
presentación de las obras, persona 
que lo represento y tenga su resi
dencia, en esta Corte. 

SA^Los'portes de los env íos des
de Madrid a Monza y de r e g r e s ó s e 
rán por cufinta del Estado; pero no 

. los que prpcedan.de;: provincias, los 
o'ual'és'cVéb'éí'án ser abonados desde 
el punto-da origenift Madrid y vice
versa por cuenta del expositor. 

tí." Con la mayor urgencia de
berán los expositores remitir a la 

•Secretaría d é l a Junta Ejecut iva en 
la Direcc ión General de Bollas A r 
tes, nota aproximada de las obras 
con que se propone concurrir a la 

' Expos i c ión . 

7. " Cada artista puede presentar 
el número de obras que considere 
oportuno; pero la Junta Ejecutiva 
habrá de tener en cuenta la no muy 
amplia capacidad del local y el r i 
guroso espír i tu de selección impues 
to por el Comité Directivo italiano 
en su convocatoria y Reglamento. 

8. " L a s obras no admitidas po 
drán ser remitidas en la fecha y si
tio que oportunamente se indique a 
los interesados por la 'Secretaria de 
la Junta Ejecut iva . 

O." E n el caso de constituir va
rios objetos diferentes el env ío de 
un expositor, cada uno de aquellos 
deberá ostentar el número corres
pondiente a su título y clase en una 
lista completa que también acompa
ñará el bolet ín de inscr ipc ión . 

10. " Ninguna obra expuesta po
d r á . s e r retirada de la 'Exposición 
durante la permanencia de ella, ni 
aun en el caso de posible prórroga, 
en el cual se en tondera n también 
prorrogadas todas las disposiciones 
réferentes a la misma. 

11. " Terminada la E x p o s i c i ó n , 
los env íos podrán ser recogidos en 
el local, fecha y día que se anuncien 
después de la llegada d3 las obras a 
Madrid. . 

'12.".. Ninguna obra., será admiti
da,sin la indicación del precio de 
.venía o do la declaración de «invenr 
d ib lo» . . . 

1;}.'-' bingenia-obra podra ser de
clarada «invendible» o de propiedad 
particular después de hecha la ins
cripción v catalogada como de ven
ta, sino a condic ión do abonar en el 
acto el expositor o su representante 
el tanto por ciento asignado. 

14. "-. E l Comité Directivo do la 
Expos ic ión , percibirá ol diez por 
ciento sobre el importe de cada obra 
.vendida, arinque ésta "lo haya sido 
directamente por el expositor o su 
representante, e incluso después de 
la clausura, pero estando aun dentro 
del loca! de la Expos i c ión . 

15. " L a admis ión , e lecc ión, ins
talación y, en general, todo cuanto 
se refiera al modo do ser colocadas 
y expuestas las obras, será de la ex
clusiva eompetoucia del Comité or
ganizador y de su delegada la Junta 
Ejecutiva; 

16. " Se aconseja a cada exposi
tor el e n v í o de fotografías de sus 
obras para la posible propaganda, 
quedando ésta al libre criterio do la 
Junta Ejecut iva , así como su repro 
ducción cu el Catálogo oficiíü de
penderá del Comité Ejecutivo de 
Monza, quien a su vez, decidirá las 
que hayan de iiiscríarse eu la revis
ta Le Arti Dcvoratire, órgano de la 

E x p o s i c i ó n , el bolet ín periódico, 
etcétera, e tc . 

17. " Cada expositor podrá o no 
autorizar la reproducción aislada 
de sus obras; pero las vistas de con
junto, interiores y detalles de em 
plazamicnto donde aquellas estén 
.expuestas, es do libre reproducción 
fotográfica del Comité Ejecutivo de 
Monza o de la Junta Ejecutica de 
Madrid. 

18. " Tanto, el Comité Directivo 
de I ta l ia , como la Comisión organi
zadora de E s p a ñ a , tomarán todas 
las medidas necesarias para la vigi
lancia y conservación de las obras 
admitidas y expuestas; pero no 
aceptan ninguna clase de responsa
bilidades, y p»'r.lo tanto, no tendrán 
derecho a ex ig írse las los exposito
res. E l Comité Directivo de Monza 
asegura contra incendios el local de 
la E x p o s i c i ó n . Pero en lo que se 
refiere a los env íos e iusta lac ióhes 
particulares, toda clase de seguros 
quedan a cargo de los expositores, 
quienes si así lo desean, pueden ha
cerlo a su costa, fac i l i tándoles la 
Secretaría indicaciones pertinentes 
al caso . 

It)." Los expositores o sus repre
sentantes . - - tendían derecho a una 
tarjeta permanente y gratuita de 
entrada a la .exposic ión, que les será 
facilitada antes de- la fecha inau
gural . 

'20..1 L a firma del expositor o de 
su representante debidamente auto
rizado, .al pie del bolet ín de inscrip
c ión , indica su pleno y absoluto aca
tamiento a las disposiciones anterio
res y a cuantas en lo sucesivo, con
secuencia lógica de ellas, a c u é r d e l a 
Comisión organizadora. 

21." •" Toda, la c o i T e s p o n d e n c i a 
sera dirigida al Secretario general, 
en la Direcc ión General de Bellas 
Artes. 

Conde de las Infantas, Director 
general de Bella» Ai-tes, PicsiJtautt). 
—Duque de Alba , Vicepresidente. 
—Mariano Benlliure, Marqués de 
Pons, Kafael Domenech, Miguel 
Martínez de l a R i v a , Juan J o s é 
García, José Marta Gol , Néstor 
Martín Fernández de la Torre, Teo
doro Anasagasti, Roberto Martínez 
Baldrich, Angel Vegue y Gfoldoni, 
Guido Caprotti, M . Carrasco Reyes, 
Voca les .—José F r a n c é s , Secretario 
general. 

Madrid, 6 de febrero de 1927. 

F U N D I D O R D E CAMPANAS 

MANUEL QUINTANA 
VlZ. L A V E R D E DE S A N D O V A I I 

([^eón-Mansilla de las Muías) 
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MINISTERIO 1>K LA (íUEllltA 

Jimtii central tln vestuario, i ' i | i i i |K) 
y montiirsi 

Subastan 
Habióndoso dispuesto por Real 

orden do 11 de noviombro do 1926 
(D . O . m'im. 255) la celebración de 
•nibasla general y única y con objeto 
de adquirir prendas y efectos de 
vostuaiio para el Ejército y publi
cados los pliegos de condiciones 
técnicas y legales en la Real orden 
de 12 del actual ( D . O. n ú m . 36), 
se haen presente a los que deseen 
tomar parle en la l ic itación que el 
acto tendrá lugar el día 9 do marzo 
próximo, a las diez horas, en o! lo
cal que ocupa la Biblioteca del Mi
nisterio de ¡a Guerra y que Jos-plie
gos de condiciones estarán de mani
fiesto todos los días laborables, 
desde la fecha de este anuncio,,de 
las nueve a las catorce horas, en la 
Secretaría de esta Junta central, 
sita en el pabel lón de entrada jnnto 
a la callo de Alca lá . 

L a subasta se celebrará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
Administrativa eii el Ramo de iolue 
ría, aprobado por Real ordeiucircu-
lar dé, 6 de agosto de 1909.(Ooléción 
Legislativa, núm. 157), ley de Ad
ministración ..y Contabilidad -de la 
Hac ienda .públ i ca de 1 ." de julio ¿«j 
1911 ( C . / L . : núm.- 128);jReal oí-don. 
de"25 de dicienlbre de 1912 (Diario 
Ó6cia!.niim.; 252), ¡ey de protección 
a la industria nacional de- 14 de fe 
brero de 1907; R e g l a m e n t ó para su 
ejecución aprobado por R e a l orden 
de 26"de julio de 1917; (C. L . mi-

: mero 153), Real orden del Consejo 
de la Economía Nacional, Secc ión 
dé defensa de la producción, fecha 
31 de diciembre de 1925 (1). O. mi 
mero 5, de 1920) y demás disposi
ciones complementarias .vigentes. 

Todos los electos y prendas, cuya 
adquisición sé intenta por medio de 
esta subasta, habrán de ser precisa
mente de producción nacional, no 
admit iéndose la concurrencia de la 
industria extranjera. Los licitadores 
quedan obligados a indicar en sus 
proposiciones los establecimientos 
nacionales de que proceden sus pro
ductos. 

Para tomar parte en la subasta es 
condic ión indispensable que los li
citadores acompañen a sus respecti
vas proposiciones la carta de pago 
que justifique haber impuesto en la 
Caja general de depósitos o en sus 
s-ucursales, la suma equivalente al 
5 por 100 del importo do sus ofertas, 

tomando como tipo para ello los 
precios l ímites que figuran en el 
pliego de condiciones t é c n i c a s . L a 
citada garantía podrá consignarse 
en metál ico o on t í tulos do la l)euda 
pública, que so valorarán al precio 
medio de cot izac ión en la Bolsa 
de Madrid, on el mes próx imo an
terior o por su valor nominal en ¡os 
t ítulos que tienou esto privilegio. 
Estos depósitos expreserán termi
nantemente qne lian sido constitui
dos para acudir a esta subasta y a 
disposic ión del Presidente de la 
misma. 

L a s proposic íoues se extenderán 
en papel sellado de la clase octava, 
presentándose en pliegos cerrados, 
se ajustarán a lo prevenido on la 
condición quinta del pliego de téc
nicas y al modf lo inserto a conti 
nuación y deberán ser acompañadas 
dé la cédula personal o pasaporte de 
extranjería, el ú l t imo recibo de lá 
contribución industrial que les co
rresponda1 satisfacer, s e g ú n el con
cepto en que comparezca el firman-
te, él resguardo del depósi to de la 
garantía aludida, expedido por la 
Caja general de depósitos o por sus 
sucursales y los boletines o recibos 
que justifiquen el ingresb dé la cuota 
obligatoria para el retiro obrero co-
rréspoiidiéntés al mes anter ióral que 
necesiten exhibirlo-. Los apodera
dos • presentarán también el poder 
nótáriai otorgado a su favor. :-

!No serán ' admit idás , las proposi
ciones que no reuuan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condicio
nes. ; ; ' " • 

Madrid, 15 de febrero de 1 9 2 7 . = 
E l Greneraí-Presidente del tribuñal, 
Antonio Losada: ! 

M O D E L O D É P R O P O S I C I Ó N 

r Don F . do T . y T . , domiciliado 
en . . . . . y con residencia en .,. 
provincia de . . ; . . , calle dé . . . . . , 
nümero , enterado dul anuncio 
publicado en la Gaceta de Madrid o 
Boletín 0/ic¡al de la provincia de 

, fecha de febrero de 
1927, para la adquis ic ión do pren
das y efectos de vestuario para el 
Ejérci to y del pliego de condiciones 
a que en el mismo se alude, so com
prometo y obliga, con sujeción a las 
cláusulas del mismo, a su más oxac-
to cumplimiento y a facilitar laj 
prendas y efectos siguientes: 

Para entregar en Madrid 
guerreras de lana kaki por el 

precio do pesetas cén
timos (en letra) cada una. 

pantalones de lana kaki para 
fuerzas a pie, por el precio de 

pesetas . 
cada uno. 
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cént imos (en letra) 

Para entregar en Sevi l la 
guerreras de lana kaki por el 

precio de pesetas cént i 
mos (en letra) cada una. 

pantaloues do lana kaki para 
fuerzas a pie, por el precio de 
pesetas . . . . . cént imos (en letra) 
cada uno. 

Para entregar en 
a j s ta proisosición acompaña, en 
cumplimiento de lo prevenido, c é 
dula personal de clase, n ú m e 
ro expedida en . .'. . . (o pasa
porto de extranjería en su caso y el 
poder notarial,' también en su caso), 
el ú l t imo recibo de la contr ibuc ión 
iu iuatrial que le corresponde satis
facer, s egún el concepto en que 
comparece, el resguardo que acredi
ta ha satisfecho las cuotas para el 
r é g i m e n obligatorio del retiro obre
ro y el resguardo de la Caja general 
de depós i tos (o de la sucursal de 
. . . . . ) justificativo de haber deposi
tado la lianza prevenida, declarando 
además que los art ículos con que 
están confeocionadás las prendas y 
éfectbs que ofrece son' de proceden
cia nacional. " 
~ Madrid; i . . . . de marzó de 1927. 

(F i rma y rúbrica)" - \ 

PROVDiCUL 
6 8 8 » CIVIL DE LA PROVMU 

Circular " 
H a b i é n d o s e fugado de esta capi

tal la joven Encarnación^ Martínez 
Zotes, donde cursaba sus estudios 
para maestra, y suponiendo haya 
márchado en unión de Ambrosio 
D o m í n g u e z , recaudador que fué de 
contr ibución en Valdevimbre, enca
rezco a la Guardia c iv i l , Alcaldes y 
demás autoridades dependientes de 
la mía , procedan a su busca y de
tenc ión y caso de ser habida sea 
reintegrada al domicilio materno en 
Villademor de la Vega. 

&efiax de la joven 
E d a d 19 años , estatura regular, 

gruesa, pelo negro, cortado a lo 
garsón, ojos castaños , color moreno, 
nariz gruesa; ves t ía zapato de ta
cón alto, lleva dos abrigos, uno co
lor claro seda y otro de p i» ! jas
peado. 

L e ó n , 19 de febrero de 1927. 
Hl Gobernador civil intsrino, 

Teles/oro Gómez Núñez. 
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IDIiTA PROVMUL DE BENEFICENCIA 
E l Excmo . S r . Director general 

de Primera E n s e ñ a n z a , con fecha 
5 del corriente, acordó conceder 
audiencia por plazo de quince días , 
a los representantes e interesados en 
los beneficios de la Obra pía insti
tuida en Cándenmela , Ayuntamiento 
de San Emil iano, por D . Francisco 
García Alvarez , durante el cual 
tendrán de manifiesto el expediente 
de clasificación en el negociado co
rrespondiente de aquella Direcc ión 
a fin de que puedan exponer cuanto 
estimen oportuno a su derecho. 

L e ó n , 11 de febrero de 1927. 
E l Gobernador civil interino, 

Tehsforo Gómez Núilez 
E l Secretario, 

Cándido Sánchez 

D I P U T A C I O N P B O V I N C I A L 
D E L E O N 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 
8 DE FEUBERO DE 1927. 
Abierta la ses ión a las once horas, 

bajo la Presidencia del S r . Vicente 
L ó p e z , con asistencia de los señores 
Zaera, Norzagaray, Berrueta, Font, 
Llamazares, F . Santin, Seco, Ocam-
po, L ó p e z Cañón, y García de Qui-
rós , y de los suplentes Sres. E g u i a -
garay, Mart ínez , L a c a r r a , Ortiz, 
Cuesta. Mallo, A lá iz y Marcos S é -
govia, le ída ol- acta de la anterior; 
fué aprobada. 

Leída' la convocatoria, y art ículos 
del Estatuto relacionados con las 
sesiones, el Presidente sa ludó a sus 
compañeros , y relacionó los asuntos 
a despachar en este periodo semes
tral . • • 

E n votac ión ordinaria, se acordó 
señalar el d ía 8 y sucesivos, a las 
once horas, para celebrar ses ión , 
hasta terminar los asuntos pendien
tes. 

Le ídas las cuentas de caudales, de 
propiedades y de presupuesto del 
segundo semestres de 1926, fué de
signada una ponencia para su exa
men, formada por los Sres. L l a m a 
zares, L a c a r r a , y Mart ínez . 

Dada lectura de los expedientes 
de los aspirantes a la plaza de De
positario de fondos provinciales, se 
suspendió la ses ión, y reanudada 
que fué con asistencia de los señores 
Zaera, Pont, Norzagaray, Berrueta, 
Llamazares, S a u t í n , Seco, Ocampo, 
L ó p e z Cañón y García de Quirós, 
bajo la Presidencia del S r . Vicente 
L ó p e z , se procedió a la e lecc ión, 
en votac ión secreta por papeletas, 
dando al escrutinio el resultado si
guiente: 

Don Joaquín Valcarce, seis votos, 
D . Alberto Blanco, seis votos. 

E n vista del empate, la Presiden
cia , con arreglo a lo prevenido en el 
Estatuto, anunció que se repet ir ía 
la votac ión en la ses ión inmediata. 

E l S r . Sant ín so l ic i tó el apoyo 
de la Corporación en favor de la 
construcción del ferrocarril «Bierzo-
Ribadeo» , acordándose dirigir ins
tancia al Sr . Presidente del Consejo 
Superior Ferroviario, en este senti
do, y designando al mencionado se
ñor Fernández S a n t í n , para repre
sentar a la Corporación, en la Co
mis ión que actualmente está gestio
nando la construcción del ferroca
rri l de referencia. 

Dada lectura de la R . O. inserta 
en la Gaceta de 6 de enero ú l t i m o 
relativa á los Institutos de Higiene, 
el S r . Presidente puso de manifiesto 
que la Diputac ión había tenido que 
hacer todo en este asunto, por que 
encontró con que no había Brigada 
sanitaria, ni se hablan recaudado de 
los Ayuntamientos las cantidades 
que ten ían que aportar para organi
zaría y sostenerla, por lo que la Co
mis ión se propuso la instalación del 
Instituto, habiénáo hecho nombra
miento de personal, con. arreglo a 
las disposiciones vigentes en la ma
teria y subastado la construcción del 
edificio. - - ; 

Expuso que la K . O. de referen
cia había suscitado discusiones y 
se habían adoptado di ferentes acuer
dos por las Diputaciones provincia: 
les, por lo que dada la trascendencia 
del asunto debe estudiarse y nom
brase una ponencia que proponga lo 
más conveniente. 

Aceptada la propuesta de la Pre
sidencia, fueron nombrados para in
tegrar dicha ponencia, los señores 
Presidente, Berrueta, y S a n t í n . 

Siendo las catorce horas, el señor 
Presidente levantó la ses ión , anun
ciando para el orden del día de la 
siguiente la repet ic ión de la vota
c ión empatada hoy y demás asuntos 
pendientes. 

*** 
E X T U A C T O D E L ACTA DE LA SESION DE 

9 DE FEBREIJO DE 1927. 

Abieta la sesión a las once y trein
ta, con asistencia de los Sres. Zaera, 
Font , Norzagaray, Berrueta, L l a 
mazares, Fernández S a n t í n , Seco, 
L ó p e z Cañón, Ocampo y García de 
Quirós y del suplente S r . Ortiz, 
le ída el acta de Ja anterior fué apro
bada. 

Inmediatamente fué le ído el dic-
táraen de la ponencia encargada de 
informar sobre la conveniencia de 

continuar la organizac ión del Ins
tituto de Higiene o acogerse a la 
disposic ión segunda transitoria de 
la Real orden de 4 de enero ú l t imo, 
en el sentido de que para garantizar 
los servicios sanitarios de la pro
vincia, es conveniente el desarrollo 
del Instituto, recabando de la S u 
perioridad sean conservadas a las 
Diputaciones las prerrogativas y l i 
bertad de organizac ión que en este 
problema les concede el Estatuto 
provir.cial . 

E l S r . Berrueta l e y ó el art . 128 
del Pstatuto, haciendo notar que 
tal d ispos ic ión deja en manos de la 
Diputac ión los servicios sanitarios 
y hay que atender al asunto tanto 
mirando el aspecto legal como el 
moral, como es el de atender a la 
salud de los habitantes de la pro
vincia, por lo que debe continuarse 
con el Instituto de Higiene, como 
sistema más perfecto que el de las 
brigadas sanitarias y más económi
co para los Ayuntamientos, ya que 
para el sostenimiento de estas tienen 
que aportar doble que para el de 
aquél . 

Abierta d i s c u s i ó n sobre este asun
to, después de algunas preguntas 
del S r . Norzagaray, fué aprobado 
el d ic támen por una nimidad. 

Repetida en vo tac ión secreta por 
papeletas la e lecc ión de Depositario 
dé fondos provinciales, dió el escru 
tinio el resültadó^siguiente: -
- Don J o a q u í n Valcarce Alvarez , 
siete "votos, D . A l b e r t o Blanco 
Alonso, cinco votos. 

Resuelto el empate de la votac ión 
verificada en la se s ión anterior para 
la prov is ión de esta plaza, fué nom
brado Depositario de fondos provin
ciales el S r . Valcarce Alvarez . 

Con objeto de acordar lo proce
dente a la Pagadur ía de la Sección" 
de Obras, y después de una discu
sión en que intervinieron los seño
res Cañón, Zaera, García de Quirós 
y Norzagaray, se acordó oficiar al 
Sr . Ingeniero, sobre algunos extre
mos relacionados con el asunto. 

E n votac ión ordinaria se aprobó 
el Reglamento por que ha de regir
se el Instituto de Higiene. 

No habiendo terminado su estu
dio la Comis ión designa para infor
mar acex'ca de las cuentas provin
ciales, se suspendieron las sesiones 
hasta el día '¿1 del corriente. 

Acto seguido se levantó la ses ión 
a las catorce horas. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, en cumplimiento de lo dis
puesto en el Estatuto vigente. 

L e ó n , 15 de febrero de 1 9 2 7 . — E l 
Secretario, Antonio del Pozo. 



A D M I N I S T R A C I O N 
1)J5 K E N T A S P U B L I C A S 

D K L A P R O V I N C I A n K r.KÓN 

Circular importante pura Ion 
indiixtria/r* 

Por la presento se requiero a los 
señores Alcaldes de los Ayunta
mientos de esla provincia, para que 
hagan saber a los inrlustriales de sus 
respectivos Municipios «j-uo están 
obligados a proveerse del libro de 
ventas y operaciones antes de l."de 
marzo próx imo, bajo aperoibimien 
to de la multa de 25 a 500 pesetas 
los que no lo verifiquen, exceptuán 
dose tan solo los comprendidos en 
las clases 9." bis a la 12 de la tarifx 
l . " , los de las clases 1." y 2." de la 
sección 3 " de la tarifa 1." y los de 
la 3.a y 4.11 de la misma tarifa y 
sección cuando la cuota de la paten
te sea inferior a 500 pesetas y los 
de la clase 7." y 8." de la tarifa 4.", 
cuando el número de obreros incluí-
do el dueño no exceda a tres. 

E s t a Adminis trac ión espera del 
celo de los señores Alcaldes y Se
cretarios que por cuantos medios 
estén a su alcance den conocimiento 
Se la presente a los industriales in
teresados y remit irán el día 27 del 
present'e (precisainenté) nota de los 
que lo húbiesen hecho y de los que 
estando obligados no lo hayan v: n -
ficado. - .¡; ' "-]•. 

L e ó n , 19 de febrero de 1927.— 
• E l . Administrador deH'entas públi

cas, Ladislao Montes. 

T B S O E E B I A - C O J í T A D Ü R I A 
; ? D E H A C I E N D A 

DE LA PBOVINCIA DE LEON 

Anuncio 

E n la Gaceta de Madrid fecha 15 
dél actual, se publican los anuncios 
para la^provis ión por ediiciu-so de 
los cargos de Recaudadores de la 
Hacienda en las zonas de Castropol 
y Sequero, de las provincias de 
Oviedo y Salamanca respectiva
mente . 

Por lo tanto, con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 14 de 
enero de 1921 (Gaceta del 27). se 
admitirán en esta De legac ión de 
Hacienda las instancias que en soli
citud do dichos cargos so presenten 
hasta el día 10 de marzo próximo en 
que espira el plazo. 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados. 

León , 19 do febrero de 1927. - E l 
Tesorero-Contador, Miguel Alvarez. 

P A R Q U E D E I N T E N D E N C I A 
D E L E O N 

í! I K t; U L A It 
Por la presente recomiendo a los 

Alcaldes de los pueblos de la pro
vincia, hagan saber a los individuos 
licenciados del Ejérc i to , la obliga
ción que tienen de entregar en el 
Parque do Intendencia de esta capi
tal, la manta que recibieran al ser 
licenciados, debiendo atenerse, en 
caso de no efectuarlo con urgencia, 
a sufrir los perjuicios consiguientes. 

León 15 de febrero de 1927.=E1 
Director, Angel Mareos. 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
Alcaldía conutitucional de 

León 

Nueva furia de ganados en León v 
Rambio do fecha en l a (le los ¡Santos 

Habiendo acordado el Exce lent í 
simo Ayuntamiento de L e ó n la 
creación de una nueva feria de ga
nado caballar y mular en el raes 
de febrero de cada año, acortando 
con su celebración el largo plazo 
que media entre las de San Andrés 
y San Juan , ofreciéndo así a los 
ganaderos y tratantes la ocasión de 
compra-venta en el intermedio - de 
ambas, se hace público para gene 
ral conocimiento; que la feria de 
nueva creación téndi á 1 ugar los díás 
26, 27 y 28 de febrero, celebrándose 
la primera en el referido del mes 
corriente año de 1927. ; 

Asimismo se hace público que la 
fecha- dé la feria de los Santos, de 
ganado de cría y leche, que tenía 
fijadas las fechas del 15 al 18 de oc
tubre, se celebrará en lo sucesivo, 
los días 5 al 10 ambos: inclusive, 
del referido mes en cada año, moti
vando este adelanto de fechas, exi
gencias impuestas por la convenien
cia de los ganaderos. 

León , 10 de enero de 1927.—El 
Alcalde, F . Roa de la Vega. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto 

en el art, 61 de la Instrucc ión .le 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y recar
go del 5 por 100 a Jos contribuyen-
tos que se hallan en descubierto por 
el impuesto de viviendas insalubres 
del ejercicio de 1925'26 a 30 de di
ciembre próximo pasado, incluidos 
en la relación quo obra en este ex
ce lent í s imo Ayuntamiento, pudién
dolos interesados solventar sus dé-

24» 

bitos dentro del plazo de cinco d ías , 
a contar de la fecha de inserción en 
el BOLETÍN OKIOIAL de esta provin
cia, en el Negociado de Arbitrios 
con el recargo anteriormente indi
cado. 

L e ó n , 15 de febrero de 1927.— 
E l Alcalde, E . Roa de la Vega. 

Alc/tldia constitucional de 
Cea 

E l Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia en sesión extraordinaria 
del día 10 del actual, por unanimi-
midad acordó prorrogar y ampliar 
el presupuesto municipal ordinario 
formado para el año de 1926 27 
para el año natural de 1927, el cual 
se halla de manifiesto en la Secro-
cretaría del mismo por el tiempo 
reglamentario. 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento, a fin de que 
puedan interponer las reclamaciones 
que sean justas diiranté quince días , 
de conformidad con el Estatu'o mu
nicipal . 

Cea a 11 de febrero de 1927. - E l 
Alcalde, Mariano F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucianal de. 
Pedrosa del Rey 

Para que ¡a Junta pericial de e s í e 
A y u n t a m i e n t ó pueda proceder a la 
fórinnción del apénd ice al amilla-
rairiiento que ha de servir de base 
á los repartimientos de la con11 ibu-
ción en el año de 1928, es necesario 
que los cói i tr ibnyeñtes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza im
ponible presenten en la Secretaria 
de este Ayuntamiento las opoitunas 
declaraciones de alta y baja con los 
justificantes de haber satisfecho ¡os 
derechos reales, sin cuyo requisito 
no serán admit iúos durante el plazo 
de quince días , a contar desdo la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de fa provincia. 

Pedrosa del R e y , 10 de febrero 
do 1 9 2 7 . - E l Alcalde, Pedro R o 
dr íguez . 

Alcaldía comtitiicional de. 
Villabraz 

E l Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia en sesión del día 9 do 
febrero, de conformidad t on lo dis
puesto en el art ículo 489 del Es ta 
tuto municipal vigente, acordó pro
ceder a la des ignac ión de los voca
les natos do las Comisiones de 
evaluación de la parto real y perso
nal para la confección del reparti
miento general do útil ¡dudes, co 
rrespondiente al corriente año de 
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1927, habiendo sido designados los 
seiiores siguientes: 

Parte real 
Don Emi l io de L e ó n Ban-iontos, 

mayor contribuyente por rús t i ca . 
Don Daniel Grarcía del Valle, por 

urbana. 
Doiia Petra García L u b é n , por 

rúst ica, hacendada forastera. 
Don Adolfo Moran Alonso, por 

industrial . 
Parte personal 

Pueblo de Vil labraz 
Don Melchor G-uzmán Mart ínez , 

Cura párroco. 
Don Anselmo Barrientos Serra

no, mayor contribuyente por rús
tica. 

Don Bonifacio Nava Negral, por 
urbana. 

Don Saturio Arguello Martínez, 
por industrial. 

Pueblo de Alcuetas 
Don Joaquín F e r n á n d e z Gonzá

lez, Cura párroco. 
Don José del Valle P é r e z , mayor 

contribuyente por rúst ica. 
^ Don Alberto Martínez Santos, por 
urbana. ' 

Don Bernardino Martínez Redon
do, por industrial. 

L o que se hace públ ico por tér 
mino de quince días para o i r recla
maciones que puedan formularse 
contra estas designaciones, pasados 
los cuales, no se admit irá , ninguna. 

Vil labraz, 12 de febrero de 1927. 
— E l Alcalde, Vicente Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Se anuncia a concurso por el tér
mino de treinta días , a contar desde 
la pubiiflación del presente en el 
BOLETÍJÍ OFICIAL, l a plaza de Gestor 
Recaudador Depositario de ios fon
dos municipales de este Ayunta
miento, en la recaudaciún del T e p a r -
timiento de utilidades en parte 
real y personal, para el corriente 
ejercicio de 1927, con l a dotación 
de doscientas pesetas y además el 
seis por ciento de premio de cobran
za y para suplir partidas que puedan 
resultar fallidas. 

Los concursantes presentarán sus 
instancias en ¡a Secretaría , sujetán
dose al pliego de condiciones que 
obra en la misma, presentando la 
fianza correspondiente, con los re
quisitos exigidos por el art ículo 553 
y concordantes del vigente Estatuto 
municipal. 

Balboa a 13 de febrero de 1927 
— E l Alcalde, Jesús F e r n á n d e z . 

ENTIDADES MENORES 
Junta cerinal de Jiu-stillo de Cea 
Terminado por esta Junta el re 

partimiento de esta localidad for
mado con arreglo al artículo 523 y 
demás concordantes del vigente E s 
tatuto municipal para el año econó
mico de 192(3, 2." semestre, estará 
de manifiesto al públ ico en casa del 
que suscribe, durante el término de 
quince días hábi les , de diez a una 
de la m a ñ a n a y de tres a siete de 
la tarde, a los efectos de lo preveni
do en el ai t ícuio citado, en relación 
con el 510 del propio Estatuto. 

Durante el mentado plazo de ex
posic ión y los tres días siguientes, 
podrán las personas y entidades 
comprendidas en el repartimiento 
formular por escrito ante esta J u n 
ta, las reclamaciones que estimen 
pertinentes, las cuales habrán de 
fundarse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para su justifi
cac ión . 

T a m b i é n podrán formularse ver
bal mente en la reunión que cele
brará esta Junta el domingo si
guiente a la terminación del plazo 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. " 

Bustillo de Cea 24 de enero de 
1.927. = E ! - Presidente, Ambrosio 
L a z o . - - " -

. Junta cecina! de-Chana 
-De acuerdo con la casi totalidad 

de los vecinos del mismo, acordó 
repartir vecinalmente uu trozo de 
terreno denominado L a Gándara, 
término de este pueblo, en cuyo te
rreno existen varios pies de roble 
viejos y caducos que solo sirven 
para ieña: linda Naciente y Sur, 
campo común de Chana y F i l i e l ; 
Ponieute, campo común de Chana, y 
Norte, campo común de Chana y 
F i l i e l . - .: -

Asimismo acordó vender las par
celas siguientes: 

U u a en L o s Chanizos: linda ha
ciente, río Duerna; Sur y Poniente, 
campo c o m ú n de este pueblo, y 
Norte, finca de Pedro Prieto; exis
ten en este terreno varios árboles 
que dicen ser particulares, el que se 
crea ser su dueño , con documentos 
justificativos, será preferido en la 
compra de esto terreno, de lo con
trario tiene que quitar los árboles y 
será vendida en públ ica subasta. 

Otra, en el MoJenín, término de 
este pueblo: linda Naciente, camino 
real; Sur, río Duerna; Poniente, 
agua de Carrizo, y Norte, moldera 
de los linares de este pueblo. 

Oirá, al sitio do la Muela, térmi
no de este pueblo: linda Norte, Na
ciente y Sur, campo común, Po
niente, agua del mismo Carrizo . 

Otra, en Mataredonda: linda Na
ciente y Sur, campo mixto de Cha
na y Luci l lo; Poniente, campo co
m ú n de Chana, y Norte, fincas 
particulares. 

Cuyo importe de unas y otras, 
será invertido en la traída de aguas 
corrientes del campo común de los 
manantiales existentes en la llame-
ra de Concejo y Llerrero, término 
de este pueblo. 

Dichas parcelas de terreno serán 
vendidas en públ ica subasta, eu el 
sitio el día que la Junta vecinal 
acuerde, todo su importe será inver
tido en la construcción- del canal, 
tubería, depósito y distr ibución de 
aguas en el pueblo, 'abrevaderos y 
un lavadero. 

L o que se hace públ ico para co
nocimiento general a fin de que los 
que se crean perjudicados, formu
len las reclamaciones que estimen 
pertinentes, dentro del plazo que 
marca la L e y de conformidad con 
el art ícnlo 4.° del Estatuto muni
c ipal . . ; : 

Chana 31 de enero de 1927.=El 
Presidente, Antonio Martínez. 

Junta cecinal de I'einoUna 
Con el fin de obtener recursos 

para la cont inuación de los trabajos 
de la Casa-Escuela, de este pueblo 
por acuerdo de la mayoría de los ve
cinos, en concejo pleno del día 16 
de enero y en virtud de las faculta
des, que a las Juntas vecinales con
ceden las vigentes disposiciones, 
és ta , en sesión plena, acordó lo 
siguiente: 

1 . ° Vender en pública subasta 
una parcela de terreno común al si
tio de «Las Heras de la Pisa» que 
mide cuatrocientos noventa y nueve 
metros, linda al S . , y E . , camino, 
O . , río de Cabrero, y N . , Fábr ica 
de luz e léctr ica . 
' 2". Otra parcela al mismo sitio, 

de doscientos metros cuadrados, lin
da S . , Fábrica de luz e léctr ica , 
E . , y N . , camino, y o - j f i i c a d e 
Fel ipe Alvarez 

3. ° Otra de cien metros cuadra
dos, al mismo sitio, linda S:, y 
E . , camino, N . , río del Barrio, y 
O . , finca de D . Constantino Vega. 

4. " Otra al sitio del «Puente las 
Majadas», que mide trescientos se
tenta y cinco metros cuadrados, l in
da S . , y E . , camino, N . , río, y 
O . , finca de Angel R o d r í g u e z . 

También acordó vender a los pro 
pietarios colindantes, pequeñas par-
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colas de tornillo exueileiitu d:: la vía 
públ i 'a , cu ni precio quo la Jun la 
lístipule, publicando («las venias cu 
los sitios de costumbiM para cemoci-
iniento de todos los vecinos. 

L a subasta tendrá lugar el día 
(i de maizo próximo, a las diez de 
la mañana on la Casa-Escuela de 
este pueblo, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla do mani 
tiesto en esta Alca ld ía . 

L o que se hace público para gene
ral' conocimiento al fin de que los 
vecinos formulen las reclamaciones 
que crean justas dentro del plazo 
reglamentario. 

í i e tno l ina , 3 de febrero de 1927.--
E l Presidente, Pablo Alvarez. 

Jiiztiado dv primera instancia 
(íe Villafranca del Bierzo 

Don L u i s G i l Mejuto, Juez de pri 
mera instancia de este partido: 
Hago saber: Que en las diligen

cias de procedimiento de apremio, 
dimanantes de juicio ejecutivo, 
seguido a instancia del Procurador 
don L u i s L ó p e z Reguera, represen
tando a don Camilo, don .José R a 
món, don Jesús , don Gerardo, don 
Nicanór ; don Victor, doña Hermi
nia, doña María dé la Paz Fernández 
Pardo y doña .Ericariíacióh, .Gómez,, 
en. representación de sus hijos, doña 
Obdulia, doña Célsa y: don Manuel 
Góiriez, ^el primero en •calidad dé 

- albacea de. doñ Teoliudo Fernández 
Pardo y los demás como herédérós 
del mismo, vecinos de Na vía de 
Zuavna,' contra Generoso Alváréz 
Martínez, Graciano Cerecedo R a 
m ó n , y Germán Ramón y R a m ó n , 
vécirios de Chano, en rebeldía, sobro 
pago de dos mil quinientas noventa 
y ocho pesetas setenta cént imos , se 
sacaíi a públ ica y segunda subasta 
por t érmino de.veinte días y con la 
rebaja del veintici'.ieo por ciento de 
la tasación, los inmuebles embarga
dos a los ejecutados, la cual tendrá 
lugar el día ve int i trés de marzo pró
ximo a hora de las once, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, advir 
t iéndose que no se admit irán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta; que no se 
han suplido los titulos de propiedad 
de aquél los , y qud para tomar parte 
en la subasta, será necesaria la con 
s ignac ión por los licitadores del diez 
por ciento de la tasación, siendo las 
fincas que se subastan las siguientes: 

1." . ü n prado al sitio da las 
Pazuras, término de Chano, de una 
fanega o diez y siete áreas cuarenta 

y cuatro cent ¡áreas: L i n d a Nnoi- í t iUj 
mas fin hi'.r.'deros do Ambrosio Ra
món: l l ' idiodía, río Cúa; Ponitsute, 
de herederos de Antonio Fernández 
y Nort», presa regantía , tasado en 
mil quinientas piisetas. 

'2." Una tierra al sitio de Lleiro-
so, dicho término, de catorce áreas: 
Linda Naciente, Cemba; Mediodía, 
mas de herederos de Andrés Martí
nez; Poniente, monto comú. i , tasa 
da en cien pesstas. 

í ) ." Otra tierra llamada del Riba 
dón, sitio de San Cristóbal, dicho 
término, de catorce áress: L i n d a Na 
ciente, mas de Victor Morodo y 
presa; Mediodía, terreno inculto 
común; Poniente, ídem y Norte, 
mas de herederos de Anselmo Mar
t ínez, tasada en cuatrocientas pese
tas. 

4." Otro prado al sitio de Valca-
bados, mismo término, de cinco 
Areas: L i n d a Naciente, Francisca 
García, Mediodía, presa; Poiv-inte, 
mas de David Fernández y Norte, 
presa y monte, tasada en veinticinco 
pesetas. 

ó . " Otro prado en el mismo 
término, al sitio de Caseyría, de 
siete áreas: L i n d a Naciente, pi-esa; 
Mediodía, mas de María Martínez; 
Poniente, río y Norte, mas de/David 
Moreda, tasado en.cien.pesetas. 
. 6:" .Una'casa en el barrio de la 
Campa, en el pueblo de Ghano, calle 
del Pr ínc ipe , de bajó.' cubierta de 
paja: . L i n d a frente,1 corral de la 
misma; d erecha, mas casa de Andrés 
Fernández; izquierda, mas casa.de 
Manuéla Marantes y espalda, calle 
pública, tasada en mil pesetas. 

7. " Otro cuarto de casa, cubierto 
de paja, al mismo barrio y pueblo 
de Chano, de/ planta baja: L i n d a 
por el frente corral; derecha, mas 
do Manuela. Marantes; izquierda, 
mas de herederos de Francisco R a 
món y espalda, huerta de Manuel 
Fernández , tasado en trescientas 
cincuenta pesetas. 

8. a U n p.ado al sitio de Confor-
co, término de Chano, de ocho áreas: 
L i n d a Naciente, presa; Mediodía, 
río; Poniente, presa y Norte, María 
Cerecedo, tasada en cincuenta peso-
tas: 

9. " Una huerta de tres áreas, al 
sitio de San Pedro en Chano: L i n d a 
Naciente, heve levos de P ío Cachón; 
Mediodía, pared; Poniente, camino 
público y Norte, mas de Modesto 
Ramón, paredón medio, tasada en 
doscientas pesetas. 

10. Una casa en el pueblo de 
Chano, callo de la Costanilla mime 
ro 2(5: Linda frente, calle do la Cos
tanilla; derecha, ídem; izquierda, 
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mas de Venancio l lartíneji y espal
da, cal lejón servidumbre, tasada en 
cinco mil pesetas. 

11. Un prado al sitio de las P i 
queras, pago del R í o , término de 
Chano, de dos áreas: L i n d a Nacien
te, mas do Joaquín Fernández , Me
diodía , mas de José Gabela; Ponien
te, río y Norte, mas de Domingo 
Fernández , tasado en diez pesetas. 

12. Otro prado en la Matona del 
Rio, término do Chano do cinco 
áreas: L i n d a Naciente, río; Medio
día, mas de herederos de Antonia 
Cerecedo; Poniente, mas de Joaqui
na Morodo y Norte, mas de María 
Cerecedo, tasado en veinte pesetas. 

13. Otro prado eu el mismo tér
mino, al sitio de Caraca, pag.i del 
R í o : L i n d a Este o Naciente y medio
día, mas de Serafin Fernández; Po
niente, río y Norte, monte de cinco 
áreas, tasado en quince pesetas. 

14. Otro prado al sitio de la 
Rusca, pago del R í o L i n d a Nacien
te, Itulino Martínez; Mediodía, E s -
trolla Fernández ; Poniente, Salva
dor F e r n á n d e z y Norte, arroyo, 
tasado en cincuentas pesetas. 

15. Otro prado al mismo térmi
no, al pago del Barreiro, do medio 
cuartal o dos áreas diez y ocho centi-
áreas: L i n d a Naciente, Río; Medio
día, mas de Domingo Martínez; 
Poniente, mas dé Jacoba R a m ó n y 
Nprte, inas .de Rosendo .Fertiández^ 
tasada en cincuenta pesetas .". 
'16 ." Otro prado al págo d e : l á • 
Muela, de tres áreas:- L i i ida N a c i é n - ' 
te, presa; Mediodía, Carlota F a r u á n -
tlez; Poniente, río; y Norte, Joaqui
na Moreda, tasado en veinte pesetas. 

17. Otro prado al mismo térmi 
no de Chano, al pago de las Pazuras, 
dé-tres áreas: L i n d a Nác ioute . presa, 
y mas ríe José Cerecedo; Mediodía, 
río Cúa; Poniente, mas de Pedro 
R a m ó n y Norte,, presa de riego, 
tasado en cincuenta pesetas. 

18. Una tierra en el JSstanpin, 
término de Guimara, de cinco áreas: 
L i n d a Naciente, mas de Manuel 
Fernández; Mediodía, mas de here
deros do Domingo Fernández , Po
niente, mas de herederos de José 
Gabela y Norte, mas de herederos 
de Felipe Ramón Oriz, tasada en 
treinta pesetas. 

19. L a mitad de una tierra, al 
pago de las Almoceras, término de 
Chano, cuya mitad es de seis áreas, 
proindivisa toda ella con Basilisa 
Díaz: L inda Naciente, mas de Car
los Alvarez; Mediodía, pared, Po
niente, mas do Blas Ramón y Norte, 
mas do A utonio Fernández , tasada 
eu cuarenta pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
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febvevo anee de mil novecientos 
veintisiete.—Luis G i l Mejuto .=EI 
Secretario, J o s é F . D í a z . 

Juzgado de Instrucción de Riaíio 

Edicto 
E n vivtud de lo acordado en dili

gencias previas que instrayo, por el 
presente se cita, llama y emplaza a 
don Alfredo Zoreda y don Arturo 

Zoveda, vecinos que han sido de 
Murías de Paredes y Heyero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el t érmino de diez días , contados 
a partir desde la publici ición del 
prosente en el BOLETÍN OUCIAL de 
la provincia de L e ó n y Gaceta de 
Madrid, comparezcan ante este J u z 
gado de Instrucción de K i a ñ o , para 
prestar declaración en dichas dili
gencias, con apercibimiento de que 

si dejaren de hacerlo, les parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Dado en B i a ñ o a diez de febrero 
de mil novecientos veintisiete. — E l 
Juez de Ins trucc ión , J . Manuel 
V á z q u e z T a m » n i e 8 . = E l Secretario 
judicial , Ledo. L u i s Rubio . 

L E O N 
Imp. de la D iputac ión Provincial 

1 9 2 7 

INSTALADORA ELÉCTRICA 

" L A ECONÓMICA" 
— DE — 

S. SALGADO 

Para Instalaciones y Repara
ciones eléctricas-Colocación de 
timbres, Teléfonos, Planchas y. 

Estufas eléctricas, 

mm SALGADO 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCAROOS V AVISOS: 
Varillas,!.-León 

E l más antiguo de la capital por la fecha de 
su fundación, pero el más moderno por lo 

perfecto de sus instalaciones 

Café expréss.—Le<he de su granja 
Terraza y biliares 

Siempre la más alta calidad en todos los 
artículos 

'o o o e o © e e •¡9 9 O 

Climcifle eiíermedailes de los ole: 

E N R I Q U E S A L G A D O 
O C U L I S T A 

Ctraioltii de 10 i 1 r dt 4 * 6 
Torres de Omafia, 3 (Casa Valdepeñas) 

L E Ó N 

o o o a oo 

Farmacia BARTHE 
124 AÑOS DE EXISTENCIA 124 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia posee el legitimo «APARATO 
ELECTRO-PRODUCTOR DE HIPOCAREL», Arnalot. Gran sur
tido en DROGUERIA. Ultimas novedades en Perfume

ría. Artículos para Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito verdad; 
Pectoralina BARTHE (tos, catarros). Sellos BARTHE 
(antlneurálgicos). Pastillas antielmínticas BARTHE 
(contra las lombrices). Papeles antigastrálgicos BARTHE 
(tesoro del estómago). Medicamentos puros E. Merck 

Bayer, etc. 
AUTOCLAVES PARA ESTERILIZACIONES 

«POPUIiA» INSTALADORA E L E C T R I C A " 
• . - DE .: 

JULIÁN VIZAN 
INSTALACIONES Y REPARACIONES D E LUZ. 

TIMBRES, TELÉFONOS. VENTILADORES, 
: • PLANCHAS Y ESTUFAS; LÍNEAS : : 

D E TRANSPORTE D E ALTA Y BAJA TENSIÓN. 

TIUU8I PASA lOiTII IFSEU DE LA CAI1TAL. 
lEHICia UIDO I BNEUBO • HECIU MÉBIMI. 

S A L . N Ú M . 3. - L E Ó N 

CLÍNICA DE ENFERMEDADES DE LOS OIOS 
- DE -

D. JOAQUÍN m m t l A L M E Z 
SCOUSTA BEL DtSnTüTO OFTÁLMICO NACIONAL DE NAUHD 

- i -
: : DE LAS CLÍNICAS DE ALEMANIA, SUIIA T FRANCIA: : 

CMSOLTt: DE 9 A 10 T DE 2 A 5 

- AVENIDA D E PADEE ISLA, NÚMERO 2, PRAL., UODA.-


